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MEMORIA DEL E.]ERCICIO 2022

1.- ACTIVIDAD DEL COLEGIO DE VETERINARIOS DE OURENSE

1.1. Constitución del Colegio

El Colegio de veterinarios de Ourense es u¡a corporación de derecho público que se
coñstituye al amparo del artículo 36 de la ConstitLrción española; de la ey 2/tg74t de
13 de febrero reguladora de los colegios profesionales; de ta ley 1112001, de 18 de
septiembre de colegios profesionales de la Comunldad Autónoma de Gal cia y dei
Decreto 1840/2000 por el qlte se aprueban los Estatutos Generales de ia Organizacjón
Colegial Veterinarla española.

El colegio de Veterinarios de Ourense tiene personatidad juridica propia y plena
capacidad para el cLlmplimiento de sJs f-es,

1.2- Actividad del Coleg¡o

Sus fines le son atribuidos por la Ley de Colegios profesionales, el Estatuto Unificado
de los Colegios de Veterinarlos de España y por a Ley de Colegios profesionales de la
comunidad Autónoma de Galicia, ve ando especialmente por:

a) Osteñtar la representación de os intereses geñeraies de la profesión ante terceros,
asícomo defender los derechos y prestigio de los colegiados.

b) Adoptar as medidas oportunas co¡ el frn de evltar e intruslsmo profesioña¡.

c) Llevar el censo de profesionales,

d) Ordenar la activídad profesional de os colegiados, velando por la formación la
étlca y la digñidad profeslonal.

e) Elaborar sus proplos estatutos,

f) Elaborar sus reglamentos de Égimen lnterior.

g) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados, en cuanto afecte a la profesión, ias
disposiciones legaJes y estatutarlas, así como las normas y decisiones adoptadas
por los órganos colegiados en materia de su compet€ñcia,

h) Evitar la competencia desleal.

i) Cooperar con os podérés públicos, a solicitud de los mismos, en la formulación de
las políticas ganadera, sanitaria, alimeñtaria, de medio ambieñte y de protección
del consumidor.

j) Fomentar el desarrollo de la profesión y el perfeccionamiento de la legislación
sobre las materias que le son propias o que le afectan.

k) Promover y desarrollar la formacjón profeslonal de cara a perfeccionam ento de
§os coleElados.

l) Visar informés, proyectos y dictámenes.

m) Las demás que veñgan dispuestas por la legislación estatal o autonómica.

El ámbito normativo del Colegio, a 31 de diciembre de 2022, comprende la provi¡cia
de Ourense, estando ubicada su sede central en Ourense en Cl. Ramón Cabanlilas,2,
20 B (3200r).



2.. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES.

2,1 Imagen fiel.

Las Cuentas Anuales del ejerclclo 2022 adjuntas han sdo formuladas por a Junta de
Gobierno del Colegio de Veterinarios de Ourense a part r de los registros contab es de
la Entidád a 31 de dlciembre de 2022 y en e las se han áplicado os princ pios
contables y criterlos de valoraclón recogldos en el Re¿l Decreto 1514/2007, por el que
se aprueba el Plan Genera de Contabilldad y el resto de disposiclones lega es vigentes
en rn¿teria ao¡table, y muestran la imagen fie del patrimonio, de la sltuacon
flnanciera y de los resu tados de la entid¿d.

Las Cuentas Anua es adjuntas se sorneterán a la aprobación por la lunta Genera
Ordlnaria de Colegiados/ estimándose que serán aprob¿das sln modificaclón alguna.

2.2. Princ¡pios contables no obligatorios aplicados.

No se ha aplicado ningún prlncipio contable no obligatorio.

2,3. Aspectos críticos de la valorac¡ón y estimación de la ¡ncertidumbre.

La Entldad ha eiaborado sus estados financleros bajo el princlpio de empresa en
fuñcionamie¡to, sin que exista nlngún upo de rlesgo importante que pueda suponer
camblos signlficativos en el va or de os actlvos o paslvos en e ejerciclo slgujente,

2-4. Elementos recogidos en varias partidas.

No se presentan e ementos patrimoniales reglstrados en dos o más partldas del
ba ance.

2.5, Cambios en criter¡os contables.

No se han reallzado en el ejercic¡o, ajustes a las cuentas anuaes del ejetclcio 2022
por camblos de criterios contables,

2.6. Correcc¡ón de errores.

Las clrentas anu¿les del ejerclclo 2022 no lncluyen ajlstes realizados como
consecuencia de errores detectados en el ejercicio.

3.- APLICACIóN DE RESULTADOS

La propuesta de aplicación del resu tado por parte de La junta de Gobierno es la
siguiente:

BASE DEL REPARTO IMPORTE
Saldo de la cuenta de Derdidas v qanancias -t4.142,61
TOTAL L4.142,61

APLICACION IMPORTE

A Foñdo Social
Resultado negatjvo ej erclcio 2022

-14.142,61

TOTAL 14.142,61



4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORACION

4.1- Inmovilizado ¡ntangible.

El lnr¡ovllizado lntanglble se valora lnlcl¿lmente por su costei ya se¿ éste e precio ale
adquisición o e coste de producció¡

Después de reconocimiento incial, e lnmovlljzado lntangible se valora por su coste,
menos la amortización acurnulada y¡ en su caso, el lmporte acumulado de as
coTrecclones por deterjoro registrad¿s.

Para cada lnmovi izado tntangib e se analiza y determlna st la vtda úti es deftntda o
lndefl n ida.

Los activos intanglbles que tienen vida úti definida se amoruzan sistemáticamente en
tunción de la vida útll estirnada de os misrnos y de su vaor resiclual. Los métodos y
periodos de amorllzaclón ap icados son revisados en cada cierre de ejercicio y, st
procede, ajustados de forma prospectiva. A rnenos al cierre del ejerclclo, se eva úa a
existenci¿ de indlcios de deterioro, en cuyo caso se estiman os importes
recuperables¡ efectuándOse las correcclones valoralivas que procedan,

En el presente ejercicio no se hañ reconocido "pérdidas netas por deterioro,, derivadas
de os actlvos intanglb es.

No existe ningún lnrnovi izado intangible con vtda útll lndefnida

a) Propiedad Industria

No existe ningún registro ñl se ha contabllizado en e ejercicto ningún va or.

b) Apiicaciones informátlcas

Se valoran a precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este
epígrafe los gastos de desarro lo de las páglnas web- La vida útil de estos eleñentos
se estima en 4 años,

Las reparaciones que no representan una ampliación de a vida útii y os costes de
mantenimiento so¡ cargados en la cuenta de resultados en el ejercicio en que se
prod!cen.

En el ejercicio 2022 la Ert¡dad no h¿ registrado pérdidas por deter¡oro del
inrnovilizado intangible.

4.2. Inmovilizado mater¡al.

Se valora a su precio de adquislción o a su coste de producclón que incluye, además
del importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja eñ el precio,
todos los gastos adlcionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su
puesta en funcjonamiento, como os gastos de explanación y derribo. transporte,
seguros, jnstaación, montaje y otros simiiares. La Entidad Í¡cluye en e coste de
lnmovilizado materlal que necesita un periodo de tienrpo superior a Ltñ año para estar
en co¡diclones de uso, explotaclón o venta¡ los gastos fiñancieros relacionados con la
flnanciación específca o genérica, direatamente atrlbuib e a la adquisrclon,
construccióñ o producción.



La Entidad no tlene compromisos de desmante amlento, retlro o rehabilitación para
sus b¡enes de activo. Por e lo ño se han contabl izado e¡ los activos valores para la
cobe.tura de tales ob ig¿clones de futuro.

La Junta de Goblerno de Coegio de Veterinarios de Oureñse consldera que el valor
contable de os activos no supera el va or recuperable de los mlsmos.

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un eleme¡to del inmovilizado materlal
cuando su valor neto contable supere a su lmporte recuperable, entendiendo éste
como el mayor importe entre su valor razonable rneños os costes de venta y su va or

La arnortizaclón de los elemenlos del lnmovlllzado materia se reallza, desde el
momento en el que están dispo¡ibles para slr puesla en funcionam ento, de forrna
lneal durante su vlda úti estimada, estirn¿ndo un vaor resÍdual nu o,

4.3. Arrendamientos.

El Colegio de Veterinarios de Ourense no tiene nlngún contrato de arrendamiento
fina nciero.

4,4. Instrumentos fiñancieros.

El Coleglo dispoñe de un activo flnanciero formado por:

-EFectlvo y otros activos líquidos equlvale¡tes.

¿l 4.1. Efectlvo y otros rnedios íquidos equlvalentes.

Bajo este epígrafe del balance de situaclón adjunto se registra el efectivo en caja y
bancos,

4,4.2,- Pasivos flnancieros,

4.5. Ex¡stenc¡as-

se valoran por su coste de adquisición o coste de producción, Cuando el valor de
rnercado es inferior a su coste adquisiclón o su coste de producclón se realizan las
correspondientes correcciones valorat¡vas,

4.6. Resultados-

Los resultados se imputan en fLrnción del crltero del devengo.on indepeñdencia del
momento en que se produce la corriente monetaria o flnancieÉ derivada de ellos.

4.7, Subvenciones, donac¡ones y legados.

En 2022 no hubo ingresos por subve¡ciones, donaclones y legados.



5.- SITUACION FISCAL

5.1. Impuesto sobre benefic¡os.

El Colegio de Veterinarios de Oureñse está obligado a la presentación del impuesto de
béneficios, debido a que parte de su act¡vldad es con ánimo de lucro.
De ahí, la difereñcia que surge entre el resu¡tado contable y el resultado flscal, tras los
ajustes pertinentes,

5.2. Otros tr¡butos.

La entidad está parcialmente exenta de tVA, habiendo otra parte de sLl actividad
sujeta. Las cuotas soportadas no dedu€ibles se consideran mayor gasto e¡ cada
concepto o cueñta.

Los ejercicios abiertos a inspeccióñ cor¡prenden los cuatro últimos ejercicios. Las
declaraciones de impuestos no pueden considerarse def¡nitivas hasta su prescripción o
su aceptación por las autoridades fiscales y, con independencia de que la legislación
fiscal es susceptible a interpretaciones, La Junta de Gobierño estima que áalquier
pasivo fiscal adicional que pudiera ponerse de manifiesto, como consecuencia de una
eveñtual inspecc¡ón, no tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales tomadas
en su conjunto.
Actualmente están en comprobación por la Agencia Tributaria los Ejercicio 2018 y
2019, con motivo de la realizada ál Consello Galego.

NOTA 1. INGRESOS Y GASTOS.

-E importe de la partlda venias/ingresos corresponde ai
iNGRESOS ACTIVIDAD I\4ERCANTTL
INGRESOS CUOTAS COLEGTALES

58.458,4O
76.957,4O

0,oo
955,29

7.463t23

71,-445 166
4.357,O5

356,L4

SUBVENCION CURSILLO SEG,SOCIAL
OTROS INGRESOS/COLABORADORES
INGRESOS CURSOS / SEG,COLECTIVOS

-El irñporte de la paftida compras corresponde a los siguientes conceptos:
APROVISIONA[l IENTOS ACTIVIDAD ECONO P]ICA,..,.,,,,,.,,.,-,,,,,-,,,. I 5.153,O4
La partida de gastos de personal de la cuenta de resultados, tiene el siguiente
desglose:
SUELDOS Y SALARTOS
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EN1PRESA,,,,.,,.,,,.,,,,,,,,,..,,,,,,,,,, I

OT ROS GASTOS SOCIALIS ,,,,,.,,,,,,., ,..,,. , ,,,,,, ,,

El desglose de la partida "Serulcios ext€rlores" de
sigue:

la cuenta de resultados es el que

REPARACTONES Y CONSERVACION 3.193,57
SERVICIOS DE PROFESTONALES 4,344,5s
TRANSPORTE Y T4ENSAJERIA 939,49
PRIIqAS DE SEGUROS r.662,16
SERVICIOS BANCARIOS Y ST¡,fILARES 622,46
SUIT4INISTROS 2.499,20
OTROS SERVICIOS 9-546.79

TOTAL: 23,252,22



La partida de "Tributos" esta compuesta por:

IIV]PUESTO SOBRE BENEFICIOS (SOCiEdA¡ES) 3.163,61
OTROS TRIBUTOS (lBI y oras tasas) 1.O18,51

TOTAL: 4.L82tL2

Eñ clranto a a partlda "Gastos de oestión Droo os", eng oba:

AYUDAS A ENTIDADES 6OO,0O

GASTOS ORGANO DE GOBIERNO 1,51O,36
CURSOS Y SEGURO COLECTIVO 9.423,O5
OTROS GASTOS 6,115,5O
PAGO CUOTAS CONSEJO GENERAUGALEGO

TOTAL:

3l-47 5,7 9

49,224,7 0

SUI'rAN LOS INGRESOS : 143.a24,32 pérd¡das
SUMAN LOS GASTOS....: 157,970.93 RESULTADO : - 14.142,51

6..OTRA IN FORMACION

El número medio de personas ernpleadas en el curso del ejercicio, por categorias y
sexos, es el siguientel

Dlstr¡buc¡óhdélporsonaldé ¡aénUdád altármi¡o déléjércició, po¡ cátégolas y séxo

a¡to6 dlEct¡voé (no @Bejer6)

Resto de pels@, de direc.rón de la! ompÉ!4

Tsnic y pDfesloñales cleñllfi@ e i¡tel4luales

E¡.2422 Ei.2022 Ei.2A22

0,00 000 0,00

0,00 000 000

000 000

0,00 0.00 0,00

Empiead6 de úpo ¿dñ nistr¿iivo

Comérciálé6, vendedo¡es ysim l¿.es

Resto de pe¡so¡ál cÉÍn€do

TÉb¿iádó€s ¡o cu¿ ifi @dós

150 0,50 2.00

000 0,00 0,00

0,00 000 0,00

0,00 0,10 0,10

Total p6Eon.¡ a¡ térm¡ro der éterc¡c¡o 1,50 0,60 2.10



En el apa,tado ingresos por actividad mercantil se han incluido las patidas
comprometidas por el Consello Galego con motivo de su gestión directa de los
servicios del REGIAC, cuyo impofte ascendió a la cifra de 32.347,65 euros.

7.- FONDOS PROPIOS

El Foñdo Social recoge el superávjt neto generado por el Colegio dé Veterinarios de
Ourense desde su constitución,

A la fecha de formulacióñ de las presentes Cuentas AnLtales la compos ción de la lunta
de Gobierno del Colegio de Vetertnarios de Ourense e la que sÍgue:

PRESIDENTE ]UAN ]OSE GON,IEZ FERNANDEZ
VICESECRETARIA I,IONICA GiL TESOURO
SECRETARIA BELEN GONZALEZ GONZALEZ

VOCAL SECCTON ECONOÍ\4ICA RTCARDO IGNACIO VECTLLAS ROJO
VOCAL SECCION TECNICA PABLO OSCAR GONZALEZ PRIETO
VOCAI S|CCIO\ PPTVISIO\ E¡4ILiO DEAÑO VII LAIV]ARI¡.
VOCAL SECCTON SOCIAL LABOML SONIA ¡4ARIA ALVAREZ GOI\4EZ

En Ourense,



CLTENTAS

EJERCICIO 2022
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